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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen °brigadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publizar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernotanee. Reales Ordenes de
18.Åe Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

, SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Articulo 1.°-La s Leyes obligarán en la Península, o

Is/as 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

si en ellas no se dispusiere otra cosa. .
promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el dia en que

termina 
la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2°-La ignorancia de las leyes 'no excusa

de su cumplimiento. 	 (
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las 
leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETIN ES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la-provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a 

los editores de los mencionados.periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. - Las entidades municipales abonarän,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le Correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmeOte
los derechos de inserción de los anuncios en los perite-
dicoi, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
álo dispuesto en la regla octava dd artículo 6. e de eete
Reglamento. 	 -

ADVERTENCIA.- No se insertará niagan edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

/ Franqueo i toncertado

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.524
Habiéndose extraviado la orden

de entrega de harina y salvado nú-
mero mil novecientos cuarenta, ex-
tendida por el almacen del Servicio
Nacional del Trigo de Villanueva de
Córdoba, con fecha nueve Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
seis, correspondiente a trescientos
Idlógramos de trigo, entregados por
ef agricultor DON JOSE BOLLERO
CANO, con ficha C-1 número cinco
del término municipal de Carderia,
debié.ido retirar los productos co-
rrespondientes la fábrica de harinas
de don Hijos Martín Pozo, se anun-

pcia al público p . primera y únicas
vez para que el 

l
ue se crea con de-

recho a reclam4r lo verifique dentro
del p lazolde QUINCE DIAS, a con-
tar desde la fecha de la publicación
del . presente anuncio; advirtiendo
que transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado, anulan-
do la orden primitiva y quedando el
Servicio Nac i onal del Trigo exento
de toda responsabilidad.

Córdoba de Abril de mil
novecientos cuarenta y siete. --• El Je-
fe Provincial, José Leva.

--....-.......~.~451.-.41-..ääsamonsow.......-...--

Delegación Provincial de Abastedmientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Ntim, 1.525
Precios de las harinas

Por la Delegación Nación& del3, N. T. han sido a probados losp
recios de las harinas al pié de fá-

brica y sin envase que a continuaciónše in dican: para regir en esta pro-
vincia durante el próximo mes deMayo:

Harina de trigo, cupo ordinario al
100 por 100, 218'54 pesetas Qm.

ilarina de trigo, cupo ordinario al
94 por 100, 228'787 pesetas Qm.

Harina de trigo, cupo canje al 100
por 100, 111'750 pesetas Qm.

Harina de trigo, cupo canje al 94
por 100, 115'191 pesetas Qm.

Harina de maiz: cupo ordinario al
85 por 100, 277'917 pesetas Qm.

Harina de m,aiz, cupà excedente al
85 por 100, 346132 pesetas Qm.

Harina de cebada, cupo ordinario
al 65 por 100, 176'307 pesetas Qm.'

Harina de cebada, cupo excedente
al 65 por 100, 253,230 pesetas Qm.

Harina de cebada, cupo almacenis-
ta 65 por -Ido, 207'692 pesetas Qm.-

Harina de 'centeno, cupo ordinario
90 por 100, 204'844 pesetas QrW

Harina de centeno, cupo excedehte
90 por 100, 265955 pesetas Qm.

Harina de escaña, 45 por 100
136'022 pesetas Qm.

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que corresponden
a las har:nas para panificación de la
población civil de esta provincia y
que oportunamente se publicarán.

Lo que se publica "para general
conocimiento y exactoculeplimiento.

Córdoba, 23 de abril de 1947. — El
Gobernador Civil Presidente, Alfon-
so Orti.

Diputación Provincial
de-C6rdoba

Núm. 1.520
"Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero
Esta Comisión Administradora,

por no anunciar la subasta de laS
obras de.reparación de • exolanación
y firme dejKms. 1 al 12'415 am-
bos incl-usive del camino vecinal
=DEL KLOMETRO OCHENTA Y
CINCO DE LA. CAPPETEPA DE

jAEN A COPDOBA A NUEVA

CAPTEYA •, cuyo presupuesto de
cor trata, asciende a la cantdad de

OCHENTA Y SIETE MIL

-^

CUARENTA Y UNA PESETAS y
SESENTA Y CINCO CENTIMOS
(87.141 pesetas 65 céntimos) por lo
que se anuncia la convocatoria para
la misma, conforme al Reglamento
pera la contratación de obras y
servicios a cargo de las Entida-
des Municipales de . dos de ju-
lio de mil novecientos veinticuatro,
de aplicación a las Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre de
mil novecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar eri el Sa-
lón de -sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las doce horas del
día veinte y nueve del próximo mes
de Meya. bajo mi presidencia, la del
señor Vocal que haga mis veces o en
quien delegue, asistido de otro señor

Vocal nombrado al efecto por la Co-
misión del señor Secretario de la
misma y el Notario que designe la
Delegación del Colegio Not-rial de

Sevilla, en esta Capital.

El Presupuesto, pliegos . de con-
diciones y demás documentos, se
encuentran a disposición de aquellos
a quienes interese, en la Secretaría
de esta Excelentísima -Diputación,
durante los días y horas hábiles a

• partir de la publicación de este anun-
cio, hasta la víspera del día en que
deba terminar la presentación„ de
pliegos para la subasta-.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados,. • que se presenta-
ran en la Secretaría de esta Cor-
poración, durante las horas de las

diez a las trece, desde el siguiente

día en que aparezca esta convocato-
ria, hasta el veintiocho de Mayo

próximo; extendiéndihse en papel

de cuatro pesetas cincuenta . ami-
mos, con arreglo al modelo adjunto,
acompañándose la cédula -personal

del licitador y «1 documento que
acredite haber constituido en la Caja
General de Depósitos o en la Depo-

sitaría de Fondos provinciales, el de
CUATRO MIL TRESCIENTAS CIN-
CUENTA Y SIETE PESETAS CON

OCHO CENTIMOS (4.357'08 pese-

tas), importe del cinco por cieato
0/e) del presupuesto que sirve de tipo

para 19 subasta, como fianza provi-
sional, la que se elevará por el adju-
dicatario de las obras, hasta la can-
tidad de OCHO MIL SETECIENTAS
CATORCE PESETAS DIEZ Y SEIS
CENTIMOS (8.714'16 pesetas), im-
porte de/ diez por ciento (10 0/o)
como fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras,
será el de , seis meses, contados
desde el siguiente día al en que haga
quince - después de adjudicada defi-
nitivamente la :suba sea ; y las unide-
des de obra ejecutada, se abonarán
al contratista por medio de certifica-
ciones expedidas por /a Sección de
Vías ¡Obras provinciales y aproba-
das por el señor Presidente de la
Comisión *Administradora del Im-.

puesto , para la Prevención del Paró
Cbrero, con cargo a sus fondos
hasta la cantidad de setenta y cinco
mil setecientas setenta y cinco pese-

tas con treinta y cinco céntimos y eI

resto hasta la suma en que sea ad-
judicado el remate, con cargo a Fon-

-,
dos . provinciales.

El bastanteo de poderes de las, ,
personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sf, se efectuará por el Le-
trado de esta Excelentísima Dipu-

tación, don Joaquín de Velasco y
Natera, o por quien haga sus veces.

Conförme a lo. dispuesto en el

apartado a) del artículo primero dei

Real Decreto Ley de' scis .de Marzo
- 	 I

de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones, las
remuneraciones minimas que perci-
birán por jornada lega) y de trabajo
Y por, horas extraordinarias que  se
utilicen dentro de los límites legales,
los obreros de cada ofi.lo- y catego-
ría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras, ose consig-
nará que se atendrán respecto a tal
extremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; adviitiinclose que serán des-
echadas las proposiciones en que si\
se ' señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los

Ministerio de Cultura 2024
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Ca pellanía de doña

Pérez, la viuda.....,
Capellanía de doña

Rivera

Capellanía
 Reina,.

Capellanía de don Fre . .....

Capellanía de do Alonson
Alvarez.. ....... 	 ....

Fernández 	
Capellanía de doña An.a.

jas e Isabel Berlanga. .....
Capellanía de don Ato.. n. s. o
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e 
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don Juan pdez

Valenzuela. 	  
Córdoba 21 Abril 1947.-EI

gado delEstado, Franc isco Garraz
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POSADAS

Núm. 1.484
El Alcalde de esta villz

Que terminado el ar
yo a las altas y balas
riqueza rústica y Urbai
mino municipal para e
de 1948, el mismo se
manifiesto al público e
tarta por término de o(
les a contar desde el 5
que aparezca inserte
en el BOLETIN OF/C
esta provincia para q
examinado por los pr
él comprendidos y fon
clamaciones que crear

Lo que se hace núbil(
ral conocimiento.

Posadas 16 de Abr
Rafael Rossi Reyes.

Capellanía

Ca pellaalanniffiaaa.ddeedodnonGe; .......... .....

Ramírez Galán....
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.. .....
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tipós consignados por los Organis-
Mos competentes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impues-
tos creados y que se creen, asi
como al de los anuncios que se pu-
bliquen referentes a estas obras.

Córdoba diecisiete de Abril de rfill
novecientos cuarenta y siete.- El
Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
Don N 	 N 	

N 	  	 , Mayor de edad,
vecino de
con cédula personal que .exhibe al
presentar esfe pliego, enterado del
enuncio publicado por la ComiSión
Administradora del impuesto para la
Prevención del Paro Obrero, para Id
contratación en pública subasta de
las obras de reparación de explana
c-ión y firnie de los kms. 1 al 12'415,
ambos inclusive del camino vecinal
.DEL KM. 85 DE LA CARRETERA
DE IAEN A CORDOBA A NUEVA
CAPTEYA • así como del presupues-
to, pliego,de- condiciones que han
de regir en la referida subasta, y en
la ejecución de las obras dichas, se

-compromete a ejecutarlas por la can-
tidad de  -
(en letra) 	
pesetas 	
Céntimos 	
acompañando el documento que
acredita haber constituido el depósi-

.to de CUATRO MIL TRESCIENTAS
CINCUENTA Y SIETE PESETAS
OCHO CENT1MOS, importe del
cinco por ciento del presupuesto que
sirve de tipo a la subasta y con el
compromiso de abonar ..e los . obre-
ras empleados en dichas obras, las
remuneraciones mínimas fijadas por
los Organismos competentes o que
puedan fijarse por los mismos, de
acuerdo con lo que se dispone en el
R. D. Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veintinueve.
• (Fecha y firma del Proponente).

(Si se desea, pueden fijarse las
remuneraciones mínimas que - se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; «debiendo
consignar en la misma, que no se
trabajarán horas extraordinarias, en
el caso de que no se determinen -los
salarios que han de abonarse por
ellas).

Núm. 1.521
(Comisión Administradora del Impuesto, para

la prevención del Poro Obrero
Hablendose terminado las obras

de construcción del trozo primero de
la carretera provincial . DEL KM. 5
DE LA CARRETERA DE CORDO-
BA A VILLAVICIOSA AL SANATO-
RIO ANTITUBERCULOSO EN TE-.
RPENOS DE LOS MORALES. con-
tratadas en subasta pública y reali-
zadas por el contratista don Mänuel
Mialdea Tinahones, que tiene depo-
sitada como fianza »para responder
de su contrato, la cantidad de SIETE
MIL CUATROCIENTAS VEINTI-
SIETE PESETAS DOCE CENTI-
MOS, en la Caja de Fondos provin-
ciales, se hace saber por el presen-
te, para que en el plazo de 30 días
hábiles, contados a partir de la pu-

blicación de este anuncio, se pre-
sente -en la Alcaldía o Juzgados

- Municipales de • esta capital, en
cuyo término radican las citadas
obras,"tuantas reclamaciones pro-
cedan contra el mencionado contra-
tista, como consecuencia de las mis-
mas, debiendo remitir los señores
Alcalde y Jueces mencionados, al
día siguiente de expirar el mencio-
nado plazo, certificación de las re-
clamaciones formuladas o de que
ninguna se ha producido, entendién-
dose esto último en el caso de que
transcurridos cinco días naturales si-
guientes, no se hayan recibido refe-
ridas certifiCaciones en la Secretaría
de esta Excma. Diputación provin-
cial.

Córdoba_17 de Abril de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 1.522
Comisión Administradora del Impuesto para

la Prevención del Paro Obrero"
Habiéndose terminado las obras

de reparación de explanación y firme
de los Kms. 1 al 10'567 del camino
vecinal . DE LAS NAVAS A LA CA- -
PRETERA DE MONTUROLIE A
ALCALÁ LA REAL. contratadas en
subasta pública y realizadas por el -
contratista don Manuel Trillo García,
que tiene depositada corno fianza
para responder de su contrato la
cantidad -de OCHO MIL CUAREN-
TA Y OCHO PESETAS CON CUA-
TRO CENTIMOS, en la Caja de
Fondos provinciales, se hace saber
por el presente, para que en el plazo
de treinta días hábiles, contados a
partir de la p•blicación de este anun-
cio, se presente en las Alcaldías o
Juzgados Municipales de Priego y
Almedinilla, en 'cuyos tériminos ra-
dican las citadas obras, cuantas re-
clamaciones procedan contra el men-
cionado contratista, como conse-
cuencia de las mismas, debiendo re-
mitir los Sres.. Alcaldes y Jueces
mencionados, al día sigüiente de ex-
pirar el mencionado plazo, certifica-
ción de las reclamaciones formula-
das o de que ninguna se ha produ-
cido, entendiéndose esto último en
el caso de que transcurridos cinco
días naturales siguientes, no se ha-
yan recibido referidas certificaciones
en la Secretaría de esta Excelentí-
sima Diputación provincial.

Córdoba 17 de Abril de 1947.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Núm. 1.519
ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en sesión,
celebrada el día 14 del actual, acor-
dó aprobar una transferencia y habi-
litaciones de créditos, dentro del
presupuesto ordinario del año en
curso.

Lo qint 'se hace público por medio
del presente para que durante el pla-
zo de quince días hábiles, a contar
del siguiente de su publicación en
este periódico oficial, por el que es-
tará expuesta en la Secretaría 'de es-
ta Diputación, puedan entablarse
contra la misma las reclamaciones
que procedan.

Córdoba 17 de Abril de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas,

Abogacía del Estado
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.502
Por el presente se hace saber a las

Entidades del Cabildo que a conti-
nuación se expresan, que en el tér-
mino de quince días improrrogable,
contados desde el siguiente al de la
publicación en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, habrán de
satisfacer al Tesoro las cantidades
que les han sido liquidadas por el
impuesto sobre biefies de Personas
jurídicas, correspondiente al año
actual1947, previniéndoles que sinó
lo verifican, incurrirán en la multa
del 10 por 100 de la cuota liquidada,
y habrán de pagar también el interés
de demora correspondiente, hasta el
día en que se realice el pago.

ENTIDADES DE CORDOBA Pesetas

Escuelas de la Inmaculada
COncepción. 	

Asilo del Buen Pastor 	
Fundación de la Sra. Mar-

quesa de Cabriñana 	
rundación de don Francisco

Paez Lara 	
Obra Pía del Duque -viudo de

Denia. 	
Capellania de don Alonso

García Cortés 	
Capellanía de don Juan Ló-

pez y María, Ruiz .	
Capellanía de doña Isabel

Martín 	
Capellanía de don Francisco

López Reina 	
Capellanía de doña Isabel

Fernández Sepúlveda.. 	
Capellanía de don Juan Ló-

pez Pastor 	
Capellanía de don Alonso

García Cortés 	
Capellanía de doña Juana

Aguilar Mesa 	
Capellanía de don Francisco

Torreblanca Villalpando 	
Capellanía de doña María

- Alonso 	
Administración General de

Capellanías. 	
Capellanía de don Bartolome

Berlanga. 	
Administración General de

Capellanías.
Capellanía de don Antonio

Bañuelos 	
Capellanía • de don Antonio

Torquemada 	
Capellanía de don Pedro

Caballero Cabradilla 	
Capellanía de don Sancho

Páez Castillojo. 	
Capellanía de don Matías

Munster 	
Capellanía de don Juan de

Göngora 	
Capellanía de doña Isabel

Aranda 	
Capellanía de don Igattín-

López Lunar 	
Capellanía de doña Luisa de

las Infantas 	
Capellanía de doña Ana Ma-

ría Díaz Aguayo 	
Capellanía de don Antón de

Toro 	

2699
15'68

14'13

95'46

104'68

11'62

113'88

21'76

49'28

265'96

42'40

226'34

52'99

53'92

22'97

40'01

26.'11

33'06

86'98

265'96

26'11

128'70

136'57

56'26

36'54

24'43

20'08

12'59

84'20

ALMEDINIL1
Núm. 1.48i

El Alcalde de Almedinil
Que declarada la epi

bid en la provincia, 5

inserta en el B. O. de
de 14 de los corriente-
los dueños de perros p
plazo de 30 días, cofia
siguiente a la publicació
le edicto en el B. O. P
vacunación antirrábica
transcurrida dicha fech
ladón, de los que nc
efectuado, al Excmo. S
der Civil para la si
procediere.
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tes
y 

para el mas exacto curnPlimien-

Mo 	
lo de lo anteriormente ordenado re-

4 11 
quiero la colaboración de la Guardia

2t- 	 el-Vil 

y de los Guardas de la Her-
mandad, quienes seguirán las ins-

o- 	 tracciones que les dé el Sr. Inspector

de Higiene Pecuaria..

io 	 eo que se hace público para gene-

ral conocimiento y efectos.

Almedinilla, 17 de Abril de 1947.

-El Alcalde& 1. Roman.

ALCARACEJOS

Don Morían Usquez Puerto Alcalde

Presidente del AYuntamiento de

Alcaracejos hago saber:

Que terminada la rectificación del
-padrón de habitantes comprendidos
(ti este término municipal, con arre-
glo a lo prece ptuado en el vigente

reglamento sobre población y térrni;

os municipales, q ueda de manifies-

to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por el plazo de quin-
ce días durante los cuales y en las
oras ordinarias de oficina, podrá

ser examinado a los efectos de re-
clamación, advirnindose que trans-
currido que sea-dicho plazo, no se-
ra admitida ninguna:.

Lo que se anuncia para conoci-
miento del vecindario.

En Alcaracejos a 16 de Abril de
1947, -El Alcalde, Florián Risquez.
-El Secretario, Firma ilegible.

MONTALBAN

Núm. 1.487

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Montalbán 'de Córdoba,
hace saber:
Que confeccionado el Padrón ge-

.neral sobre exacción de los impues-
tos y arbitrios municipales para ei

>actual ejercicio de 1947, que seguia
'demente se ex presan, queda expues-
to & público en la Secretaría muni-
-tipa' por el plazo de quince días
:contados desde el siguiente al en -
gue este edicto a p arezca inserto en
:el BOLETIN OFICIAL de la provin-
-cia, a fin de que durante el misrho
pueda ser examinado por cuantos lo
deseetty p resentar las reclamacio-
nes que estimen convenientes.

Imp uestos que se citan
Derechos sobre concesión de

-placas, p atentes y otros distintivos
análogos.

Derechos y rasas sobre licenciasde construcciones de obras.
Licencias para a pertura de esta-

ientos.
' Derechos sobre el servicio del

el Pesador y al quiler de los insiru-trienios de pesar.
• Vigi lancia y recon ocimiento sani-tario de cerdos.

Derecho de desagüe de canalones
n la vía pública.
Exacción de derecho de tránsito de

fúmales domésticos.
Arbitrio sobre carruajes y caba-llerías de lujo.
Recargo mu nicipal sobre el im -ue
sto de gas y electricidad.

Arbitrio sobre los perros
[ 	

..o que se hace p úblico para co-.nocimiento general, en Montalbán ala de A bril de 1947. - El Alcalde,S. Roldán.

PEDRO ABAD

Núm. 1.488

Don 'Alfonso Rojas Galán, Alcalde
Presidente del A y untamiento na-

cional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

formada por esta Dep ositaría muni-
cipal, las cuentas de caudales corres-
pondientes al primer trimestre del
ejercicio actual, en cumplimienlo de
lo que previene el artículo 355 del
decreto de 25 de Enero de 1946 Por
el que se regula- la Ordenación pro-
visional de las Haciendas Locales, se
exponen al- público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo
de quince días hábiles, a fin de que
los habitantes del término municipal,
puedan formular contra ellas, por
escrito, durante-Q1 periódo de expo-
sición y en el plazo de ocho-días a
contar de su término, los reparos y
observaciones que estimen pertinen-
tes. 	 .

Pedro Abad a 15 de Abril de 1947.
—El Alcalde, Alfonso Rojas.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.490

El Alcalde del Excelentísimo Ayun-
tamiento de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que esta Corporación - municipal

en sesión celebrada -en el día, de ayer,
acordó que a partir. de 1.° de IVIdY0
próximo celebrará mensualmente 3
sesiones ordinarias en vez de las
dos que se venián celebrando, en
los días 1, 11 ý21 de cada mes, o el
siguiente si alguno de ellos fuera
festivo, así como modificar la hora
de las mismas, que será la de las 12
en vez de las 19.

Lo que se hace público para có-
nociento general.

Hinojosa del Duque, 16 de Abril
de 1947. - El Alcalde, J. Sánchez.

HORNACHUELOS

Núm. 1.500

El Alcalde de Hornachuelos, hace
saber:
Que la cobranza en período volun-

tario de las cuotas giradas a las per-
sonas obligadas a contribuir por de-
rechos sobre desagüe de canales y
canalones en la vía pülalica y terrenos
del común, en el Padrón fortnado al
efecto por este A yuntamiento para el
actual ejercicio de 1947, se llevará a
cabo en los plazos que a continua-
ción se indican, en las Oficinas esta-
blecidas a tal fin en la Secretaría Mu-
nicipal, advirtiendose que los que
dejen transcurrir lös respectivos pla-
zos sin hacer efectivas sus cuotas,
incurrirán en el único grado de apre-
mio consistente en el recargo del 15
por 100 sobre las mismas sin nece-
sidad de nuevo requerimiento, toda
vez que en indicados períodos de
tiempo están comprendidos los pla-
zos voluntarios establecidos por el
vigente Estatuto de Recaudación.

PLAZOS VOLUNTARIOS DE COBRANZA

1.° y 2.° trimestres. - Durante to-
dos los días hábiles del próximo mes
de Mayo y hora de las 9 a las 14.

3. 0 trimestre. - Idem idem de
Agosto.

4.° trimestre. - l'Una idem de No-
viembre.

• Hornachuelos 21 de Abril de 1947.
- Rafael Melendcz.

Núm. 1.501
El Alcalde de Hornachuelos, hace

saber:
Que la cobranza en período volun-

tario de las,cuotas giradas a las per-
sonas obligadas a contribuir por de-
rechos sobre el alcantarillado, en el
Padrón formado al efecto por este
A yuntamiento para el actual ejercicio
de 1937; se llevará acabo en los
plazos q ue: a continuación se indi-
can, en las Oficinas establecidas a taj
fin en la Secretaría Municipal, ad-
virtiindose que los que dejen trans-
currir los respectivos plazos sin ha-
cer efectivas sus- cuotas, incurriran
en el único grado de apremio con-
sistente en el recargo del 15 por 100
s' Obre las mismas sin necesidad de
nuevo re querimiento, toda vez' que
en indicados períodos de tiempo es-
tán com prendidos los plazos volun-
tarios establecidos " por el vigente
Estatuto de Recaudación. 	 .

PLA.ZOS V OLUNTARIOS DE COBRANZA

1.° y 2.° trimestres. - Durante to-
dos los días hábiles del p róximo mes
de Mayo y hora- de las 9 a las 14'

3.° •imestre. idem • ídem de
Agosto.

4. 0 trimestre. - Idem idem de No-
viembre.

Hornachuelos a 21 de Abril de
1947. Rafael Melendez.

JU ZGAUOS
CORDOBA

Núm 1 372

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Primera Instancia
número dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Hace público: Que por don Ma-

nuel Belmonte García, mayordeedad,
casado alfarero y de esta vecindad,
en concepto de dueño de la casa nú-
mero cuatro de la calle Muro de la
Misericordia de esta capital, se inició
el procedimiento de liberación de
gravamenes regulado por el artículo
docientos diez de la vigente Ley Hi-
potecaria 'de ocho de Febrero de mil
novecientos cuarenta y seis, para que
se cancele la carga que figura inscrita
en el Registro de la propiedad de es-
te partido sobre la mencionada casa
en favor de don Jaime Costas As-
bert de un denso ascendente a la can-
tidad de MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO REALES y
TRES CENT1M OS.

Y de conformidad con lo dispuesto
en la regla séptima del citado artículo
docientos diez de la Ley Hipotecaria,
se cita por segunda vez y por medio
del presente al don Jaime Costas As-
bert, sus legítimos representantes,
causahabientes o herederos descono-
cidos,-para que dentro del plazo de
veinte días contados desde el siguien-
te al en que éste edicto aparezca publi-
cado en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, comparezcan ante este Juz-
gado para alegar lo que a su derecho

convenga, apercibiéndole que de no
verificarlo les pararán cuantos perjul.-:
cios procedan con arreglo a derecho.

Dado en Córdoba a doce de Abril
de mil novecientos cuarenta y siete.
—Ventura Arias.—E1 Secretario Ju-
dicial, P. S., Juan de Sosa.

Núm. 1.455
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal nú-
mero Uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita juicio verbal de faltas por
hurto, contra Manuel Montero Sala-
manca, de 32 años, soltero, ex-Sar-
gento de Mutilados, hijo de Rafael y
de María, natural de Dos Torres, cu-
yo último domicilió lo tu yo en esta
ciudad, calle Rey Heredia 27, hoy en
ignorado paradero, por el presente se
cita a dicho inculpado para que con
las pruebas de que intente valerse
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en calleja Quintero
17 (Gondomar) el día diez del próxi-
mo mes de Mayo a las diez horas y
veinte y cinco minutos 'a la celebra-
ción de dicho juicio previniéndole que
de no comparecer le parará el Perjui-
cio correspondiente en derecho.

Dado en Córdoba á 10 de Abril de
1947.—M. Camacho.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 1.457
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal nú-
mero uno de esta Ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita juicio verbal de faltas por
hurto contra Angel Gallego Baños,
de 28 años de edad, hijo de Francisco
y Dolores, natural de Montilla, por
el presente se cita . a dicho inculpado,
para que con las pruebas de que in-
tente valerse comparezca en la Sala
Aud:encia de este Juzgado, sito en
calleja Quintero 17 (Gondomar) el
día diez del próximo mes de MaYó a
las once horas a la celebración de
dicho juicio, previniendole que de no
comparecer le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Dado en Córdoba a 10 de Abril de
1947.—Miguel Camacho.—El Secre-
tario, Firma ilegible.

, 	Núm. 1.458
Don M ; guel Camacho Melendo, juez

de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de juez Municipal
número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente

juicio verbal de faltas que por lesio-
nes se sigue en este Juzgado contra
Manuela Fernández Fernández. de
35 años, soltera, natural de Belmez,
cuyo domicilio ultimarneute lo tenía
en Sevilla. ignorándose La calle, por
el presesente se cita a dicha inculpa-
da para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca cn la Sa-
la Audiencia de este juzgado, sito en
la calleja Quintero 17 (Gondomar)
el día diez del próximo mes de Ma-
yo a las diez horas y treinta y cinco
minutos, a celebrar dicho juicio, pre-
viniéndole _que de no comparecer
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le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Dado en Córdoba a 10 de Abril
de 1947. - Miguel Camacho. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 1.456

Don Miguel Camacho Melendo, juez
de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de juez Municipal
número 1 de esta Ciudad.
Hago saber: Que en este juzgado

se tramita juicio verbal de faltas , por
hurto, contra Francisco Serrano Del-
gado, de 21 años, soltero, natural de
Córdoba y María Conde Rubio, de
35 años, casada; natural de Villa-
nueva de Córdoba, hoy en ignorado
paradero, por el presente se cita a
dichos inculpados, para que con las
pruebas/de que intenten valerse com-
parezcan en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en calleja Quinte-
ro 17 . (aendomar) el día 10 del
próximo mes de Mayo a las diez
horas y cuarenta y cinco minutos, a
la celebración de dicho juicio, pre-
viniéndoles que de no comparecer
les parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Dada en Cordoba a 10 de Abril de
1947. - M. Camacho.- El Secreta-
ri, Firma ilegible.

Núm. 1.468

Don Venturas Arias Vivancos, Ma-
gistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos de esta ciudad.

- Por el Presente y término de quin-
to día, cito y llamo a la persona que
se estime dueña de una burra de 3
a 4 años, alzada regular, pelo negro,
raza española, bociclara, sin hierro
ni señas particulares. que ha sido
intervenido como de presunta ilegíti-
ma , procedencia a Piedad Moya
León, al objeto de que comparezca
en este Juzga-do, sito calle Góngora
sin número a las once horas, para
declarar y justificar su derecho en las
actuaciones que al efecto se instru-
yen; apercibida en caso de . no hacer-
lo, de pararle el perjuicios que pro-
ceda.

Dado en Córdoba a 15 de Abril de
1947, - Ventura Arias. - El Secreta-
rio, P. 5. Juan de Sosa.

Núm. 1.472

Don Miguel eamacho Melendo, Juez
de primera Instan-tia e Instrucción
en funeiones' de Juez municipal
del número uno de esta capital.
Hago Saber: Que instruyniclose

por este de mi cargo diligencia por
lesiones número 119 del corriente
ario, por tinedio del p resente se cita
a Juana Morales Pérez en ignorado
domicilio a fin de que en el término
de ocho días a par tir de la publica-
ción de este edicto, comparezca pa-
ra prestar declaración ante este Juz-
gado sitó en la callejá "Quintero 17
Pral. (Gondomar).

Dado en Córdoba a '11 de Abril de
1947.-El Juez Miguel Camacho. -
El Secretario, FU ma

Núm. 1.478

Antonio, Hernández Moreno, de
35 años, -hijo de Serafin y María,

soltero, natural y vecino de Linares,
cuyo actual paradero se ignora; proe_
cesado en este Juzgado en causa nú-
mero 329 de 1942 por hurto, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado . de Instrucción
del distrito número uno de Córdoba,
con el apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba 19_,de Abril de 1947. —
V. B.: El Juez de Instrucción núme-

,
ro uno La Piva.

•••••n••n10610.1.,

Núm. 1.481
Bautista Pérez Alba, (a) El More-

no, hijo de Francisco y de Josefa,'
natural de Puente Bejar, de estado
casado, de 67 años, domiciliado últi-
mamente en Linares, procesado por-
hurto en la causa n." 56 de 1947,
comparecerá en término de diez días
ante el juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 18 de Abril de 1947.—
El Secretario P. 5., Juan de Sosa.—
V.° B.': El Juez de Instrución Ven-
tura Arias.

Núm. 1.482

Angel Fernández Hernández (a)
Quiquillero, hijo de Juan y de Juana,
natural de Linares, de estado soltero,
de 20 años, domiciliado últimamente
en Linares, procesado por hurto en la
causa número 56 de 1947, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 18 de Abril de 1947.—E1
Secretario, P. S., Juan de Sosa.—
\k° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 1483

Paulino Martos Pedrosa, (a) Pijoto-
ro, de unos 52 años, domiciliado
últimamente en Linares, procesado
por hurto en la causa ro° 56 de 1947,
comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario de ser declarado
rebelde.

Córdoba 18 de Abril de 1947.—
El Secretario P. S., Juan de Sosa.—
y . B.': El Juez de Instrución Ventura
Arias.

MONTILLA

Núm. 1.498

Donbiego Egea y Martinez de Hur-
tado. Juez de primera Instancia de

t. la ciudad de Montilla y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado,

se tramita expediente sobre modifica-
ción de apellidos a instancia de doña
Amalia Ortíz Albornoz y sus hijos
don Rafael, den Luis y doña Amalia
Ortíz Ortíz, mayores de eead- y de
est s vecinos, la Primera por su pro-
pio derecho y como madre y repre-
sentante legal de su menor hija Maria

-Luisa y el segundo por su propio de-
recho y también como tutor del inca-
paz don Manuel Ortíz Ortíz, y los
otros dos por su prOpio derecho, en
solicitud de que los referidos herma-
nos Ortíz Ortíz y sus descendientes,
modifiquen su prirner apellido usando

como tal los de su padre Ortiz-Ruiz
alegando para ello el conservar el
nombre y buen desenvolvimiento de
la industria de vinos denominada Or-
tíz-Ruiz.

En su virtud se convoca por el pre-
sente a cuantos se crean con derecho
a formular oposición a referida pre-
tensión, sefialándoseles a tal efecto
el plazo de tres meses a contar des-
de la publicación del presente, ante
este Juzgado.

Dado en Montilla a diez y seis de
Abril de mil novecientos cuarenta y
siete.—Diego Egea.—E1 Secreterto
P.H., Rafael Hidalgo.

•n••••••,n•••n11

Núm. 1.459
Ctdula de c1tac148

En los autos de juicio de faltas
que en este Juzgado penden por de-
nuncia de la jefatura de Policía de
esta ciudad contra María Sánchez
Cuevas, mayor de edad, natural de
Málaga y su esposo José Moreno
González que dijeron ser vecinos de
Córdoba ert" calle Cáñamo 5, y cu-
yos actuales domicilios o paraderos
se ignoran, por hurto la mañana del
17 de Febrero anteriór de una carte-
ra conteniendo 25 peSetas y docu-
mentos, propiedadad de don Fran-
cisco Gómez Narveez vecino de esta
población, se ha acordado citar a di-
chos inculpados, para que con las
pruebas de que intenten valerse,
comparezcan en la Sala Audien.cia.
de este Juzgado Municipal sito en
CaVe Dámaso Delgado número 11, a
ias diez horas del día 28 de Mayo
próximo en que tendrá lugar la cele-
bración del correspondiente juicio
de faltas, previniéndoles, que de no
comparecer ni alegar legitima causa
.que se lo impida, les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en
forma a dichos denunciados me-
diante insercion en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expido la
presente en cumplimiento a lo man-
dado, en Montilla a 16 de Abril de
1947.—El Secretario, Eloy Sanz.

LORA DEL RIO

Núm. 1.412

Don Emilio Navarrete Mendieta, Juez
de Instrucción de esta villa de Lora
del Río y su partido.
Por la presente se cita llama y em-

plaza a Juan Sanmartin Párraga (a)
Cabeza-gorda, de unos 45 años de
edad, algo rubio y Se dice ser natural
y vecino de Menjibar (Jaén), acusado
en sumario que con el número 105 de
estataistica del año 1946 seeinstruye
en este Juzgado por asesinato de -Jo-
sé Moreno Malla, para que dentro
del término de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación
de esta requisitoria en los periódicos
oficiales se presente en este Juzgado
para ser . constituido en prisión por
virtud de la causa de referencia; bajo
apercibimiento de que en otro caso
será declarado rebelde *y le parará el
perjuicicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo intereso de todas
las autoridades tanto civiles como
militares y Agentes de la Policia Judi-
cial que tan pronto tuvieren conoci-

miinto del paradero de referirle
cesado se disponga su capte,
greso en el Depósito 

Municieesta villa a disposición de ee
gado.

Dado en Lora del Pio a qut4
Abril de mil novecientos Cuar4

siete. -Emilio Navarrete 
Ment

El SeCretario, Rafael Ballestero

GRANADA
Núm. 1.460

José Iriarte Escamilla,
toni o y de DoloreS, natural
Carolina '(Jaén), nació en 31

ciernbre de 1924. pertenecie
reemplazo de 1945, de oficie
cultor, de estado soltero, e.,
1,562 m., sus señas personale!
pelo castaño, cejas al pelo,oire
dos, nariz regular, barba te)
boca regular, color sano, hm
cha y sin seria particular ale
serió del Depósito de Transe
la Plaza de Figueras (Gerona),:
de se encontraba sujeto are
bulatoria, el día 25 de.Noviernh
1946, por lo que se le sigue lt

que después se expresarápoti
nienie Juez don Gabriel lloren
tévee, del Regimiento. n Rfdllieffe

doba 10.

Comparecerá en este)uzgado,
en el Cuartel de San jerónimo

Plaza de Granada, ante el sek

que instruye la causa número
1947 contra el mismo por los

de deserción y fraude, en 421(

de veinte días a partir dele,'
publique la presente requisitet
ra responder de los cargoso

resulten, bajo a percibimiento &

si no verifica su presentación
del plazo fijado, será declares:

beide de conformidad can lo

ptiesto en el artículo 939 el
de Justicia Militar.

Granada 16 de Abril de 194 .,

Teniente juez Insauctor,Gabtla
reno Estivez.'

POZOBLANCO

Núm. 1.473

Don Pascual Ruiz Merino, lo
Instrucción de este partido.
Por la presente-ruego a todb

autoridades y encargo alosa
de la Potiefajtidicial prodigio

gencias en la busca de unamalt

gra, alzada la marca, hiemal
la, anca derecha, de veiniey

años de edad, herrada de laso)

y dificultosa 'para andar Pi'
defectos en las patas; suslreit

noche del 8 al 9 del actual, 4

cuadra existente en la calle Set

número 61 de la- villa de Torrar

Y propia de Andrés RdRChdl

de.ser habida sea puesta afilie
sieión y asimismo en' la Pri5i0

ventiva de este partido, la P'

n 
cuyo poder se 

eatleflir.‘n

acredita su legítima. 
adeg,

pues así eata.acordado-en

que instruyo con el airnerJ

1947.
Dado en Pozoblancoal8di.

de j947e_po5euei iba kleie

Secretario, Luis Etcheyerria,
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